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"Por medio del cual se adiciona la Sección 2 al Capítulo 4 del Título 9 de la Parte 
2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, en relación con la Dirección y Administración 

del Fondo Nacional Ambiental –FONAM-” 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 
 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política de Colombia y los 

artículos 54, 61 y 72 de la ley 489 de 1998 y,  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que la Ley 99 de 1993, establece en el artículo 5° las funciones del hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dentro de las cuales define que le corresponde 
administrar el Fondo Nacional Ambiental -FONAM-. 
 
Que el artículo 87 de la Ley 99 de 1993 creó el Fondo Nacional Ambiental, como un 
sistema especial de manejo de cuentas del Ministerio del Medio Ambiente, hoy 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, con personería jurídica, patrimonio 
independiente, sin estructura administrativa ni planta de personal y con jurisdicción en 
todo el territorio nacional. 
 
Que la Ley 99 de 1993 establece en el artículo 89, “(…) las funciones de dirección y 
administración del FONAM estarán a cargo del Ministro del Medio Ambiente, quien 
podrá delegarlas en el Viceministro(…)”  
 
Que el artículo 3° del Decreto Ley 3570 de 2011, establece que el Sector Administrativo 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible entre otros, se encuentra integrado por el Fondo 
Nacional Ambiental –FONAM-. 
 
Que el numeral 12 del artículo 2°, el numeral 4 del artículo 6° y el artículo 24 del Decreto 
Ley 3570 de 2011, señalan que le corresponde al Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, dirigir y administrar el Fondo Nacional Ambiental –FONAM- y sus 
subcuentas. 
 
Que mediante los Decretos-Ley 3572 y 3573 de 2011, se crearon la Unidad 
Administrativa Especial denominada Parques Nacionales Naturales de Colombia y la 
Unidad Administrativa Especial, denominada Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales –ANLA- respectivamente, organismos del orden nacional, sin personería  
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jurídica, con autonomía administrativa y financiera y con jurisdicción en todo el territorio 
nacional. 
 
Que el artículo 1º del Decreto 1682 de 2017, mediante el cual se modifica el artículo 5º 
del Decreto-Ley 3570 de 2011, transformó el Viceministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible en el Viceministerio de Políticas y Normalización Ambiental y creó el 
Viceministerio de Ordenamiento Ambiental del Territorio. 
 
Que, de conformidad con lo expuesto, se hace necesario adicionar la Sección 2 al 
Capítulo 4 del Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, con el fin de actualizar la 
reglamentación de la dirección y administración del Fondo Nacional Ambiental –
FONAM. 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 

DECRETA: 

 

Artículo 1. El Libro 2, Parte 2, Titulo 9, Capitulo 4, del Decreto 1076 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, tendrá una 
Sección 2 con el siguiente texto: 
 
 

“TITULO 9 
 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS, ECONÓMICOS Y TRIBUTARIOS 
 

CAPÍTULO 4 
 

FONDO NACIONAL AMBIENTAL (FONAM) 
 

SECCION 2 
 
 

 Artículo 2.2.9.4.2.1 Dirección y administración del Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM). Las funciones de dirección y administración del Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM) estarán a cargo del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del 
Consejo Directivo. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible será el 
Representante Legal del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 

Las actuaciones y decisiones del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible y del 
Consejo Directivo del Fondo Nacional Ambiental (FONAM), deberán estar enmarcadas 
dentro de: 

• El Componente Ambiental del Plan Nacional de Desarrollo. 

• La Política Ambiental. 

• El Plan Estratégico Sectorial e Institucional. 

• El Plan Operativo Anual – POA. 
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Parágrafo. Las funciones del Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación 
con el Consejo Directivo podrán ser delegadas en el Viceministro Política y 
Normalización Ambiental. 

 
Artículo 2.2.9.4.2.2. Conformación del Consejo Directivo del Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM). El Consejo Directivo del Fondo Nacional Ambiental - (FONAM,), 
estará conformado por los siguientes miembros: 
 

- El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o su delegado, quien lo presidirá 
- El Viceministro de Políticas y Normalización Ambiental o su delegado 
- El Viceministro de Ordenamiento Ambiental del Territorio o su delegado 
- El Secretario General del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
- El Director de Ordenamiento Ambiental Territorial y Sistema Nacional Ambiental 

- SINA, o su delegado 
- El Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) o su 

delegado. 
- El Director General de Parques Nacionales Naturales de Colombia o su 

delegado. 
 
Parágrafo 1. La Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus veces, del Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, ejercerá la Secretaría Técnica.  
 
Parágrafo 2.  El Consejo Directivo del Fondo Nacional Ambiental, por intermedio de su 
Secretaría Técnica, podrá invitar a las sesiones a personas naturales o jurídicas que 
puedan contribuir en los temas a tratar en el desarrollo de las funciones de dicho 
órgano. 
 
Parágrafo 3.  El desarrollo de las operaciones a cargo del Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM) se sujetará a lo dispuesto en la Sección 1 del Capítulo 4 del Título 9 de la 
Parte 2 del Libro 2 del presente Decreto y del Reglamento Operativo que se adopte por 
parte del Consejo Directivo del Fondo Nacional Ambiental.  
 
 
ARTÍCULO 2.2.9.4.2.3. Funciones del Consejo Directivo del Fondo Nacional 
Ambiental - FONAM, Son funciones del Consejo Directivo del Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM): 
 

1. Definir las políticas, procesos y procedimientos administrativos, financieros, 
contables y operativos del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 

2. Dictar directrices generales para la administración de los recursos del Fondo 
Nacional Ambiental (FONAM). 

3. Aprobar, adoptar, y modificar el Reglamento Operativo del Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM), que contendrá como mínimo los criterios y procedimientos 
para el manejo y ejecución de los recursos asignados a las diferentes líneas de 
financiación del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 

4. Aprobar los Planes Operativos de Inversión Anual para las subcuentas de la 
línea de recaudo y ejecución de recursos con destinación específica. 

5. Determinar los procedimientos y mecanismos para el seguimiento y control de 
las subcuentas del Fondo Nacional Ambiental (FONAM), sin perjuicio de las 
funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) y de 
Parques Nacionales Naturales de Colombia. 
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6. Definir las políticas y estrategias generales bajo las cuales operará el Fondo 
Nacional Ambiental (FONAM) 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual y las modificaciones 
presupuestales del Fondo Nacional Ambiental -FONAM a que haya lugar, en el 
marco de la normatividad vigente. 

8. Aprobar los proyectos a financiar con recursos del Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM),  

9. Aprobar y modificar el Plan Operativo Anual para las subcuentas del Fondo 
Nacional Ambiental (FONAM), para la línea de financiación de Recaudo 
destinación específica. 

10. Definir los mecanismos para la evaluación y el seguimiento de los proyectos 
financiados con recursos del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 

11. Generar las directrices, lineamientos y orientaciones a fin de que, como 
instrumento financiero, apoye la ejecución de las políticas ambientales y de 
manejo de los recursos naturales renovables en el país. 

12. Adoptar mediante acuerdos las decisiones que se requieran para el normal 

funcionamiento del Fondo Nacional Ambiental (FONAM).  

13. Aprobar o modificar el Reglamento Interno de organización y funcionamiento del 

Consejo Directivo.  

14. Las demás funciones que por su naturaleza le correspondan. 
 
Parágrafo 1: El Consejo Directivo del Fondo Nacional Ambiental (FONAM) contará con 
un término de dos (2) meses para adoptar el Reglamento Operativo del Fondo Nacional 
Ambiental contados a partir del día siguiente de la entrada en vigencia del presente 
decreto.   
 
Parágrafo 2: El Consejo Directivo deliberará y decidirá como mínimo con la mitad más 
uno de sus integrantes. 
 
 
Artículo 2.2.9.4.2.4. Secretaría Técnica del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 
El Fondo Nacional Ambiental (FONAM) contará con una Secretaría Técnica, la cual 
será ejercida por la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, tendrá las siguientes funciones: 
 

1. Convocar a los miembros del Consejo Directivo a las sesiones. 
2. Invitar a las sesiones a aquellas personas naturales o jurídicas que se requieran 

para la mejor compresión de los asuntos a tratar en las sesiones.  
3. Elaborar y presentar las propuestas de modificaciones del Reglamento 

Operativo del Fondo Nacional Ambiental (FONAM).  
4. Revisar los análisis y estudios técnicos que sirvan de soporte al Consejo 

Directivo del Fondo Nacional Ambiental (FONAM) para la toma de decisiones. 
5. Presentar el anteproyecto de presupuesto anual del Fondo Nacional Ambiental 

(FONAM) a consideración del Consejo Directivo. 
6. Presentar a consideración del Consejo Directivo el presupuesto anual y las 

modificaciones presupuestales que haya lugar, en el marco de la ley y sus 
reglamentos.  

7. Evaluar las solicitudes de distribución para las subcuentas del Fondo Nacional 
Ambiental (FONAM) y la línea de recursos para proyectos de inversión 
ambiental.  

8. Presentar al Consejo Directivo los resultados de la evaluación de los proyectos 
a financiar con recursos provenientes del Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 
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9. Presentar al Consejo Directivo los planes, programas y proyectos, relacionados 
con el Fondo Nacional Ambiental (FONAM). 

10. Presentar informes de seguimiento periódico a la ejecución física y financiera de 
los recursos asignados por el Fondo Nacional Ambiental (FONAM) con el apoyo 
de las diferentes dependencias del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, conforme a los mecanismos establecidos por el Consejo Directivo 
del Fondo Nacional Ambiental (FONAM) y el Reglamento Operativo. 

11. Prestar apoyo administrativo al Consejo Directivo del Fondo Nacional Ambiental 
(FONAM) para el cumplimiento de sus funciones. 

12. Proyectar y elaborar las actas de las sesiones del Consejo Directivo. 
13. Las demás funciones administrativas que le sean asignadas por el Consejo 

Directivo y por la normatividad que rige la materia, relacionadas con el Fondo 
Nacional Ambiental (FONAM).  

 
 
ARTICULO 2. Vigencia.  El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga los artículos 2.2.9.4.1.2 y 2.2.9.4.1.3 del Decreto 1076 de 
2015 y demás disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá, D. C., a los    

 
 
 
 

 
CARLOS EDUARDO CORREA ESCAF 

Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
 
 
 
 
 

JOSÉ MANUEL RESTREPO ABONDANO 
Ministro de Hacienda y Crédito Público 

 
 
 
 
 
 

NERIO JOSÉ ALVIS BARRANCO 
Director Departamento Administrativo de la Función Pública 

 


